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AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de Ambato, capital de la 

C1A. CABARO LTDA. provincia de Tungurahua, República del 

POR 4 32.137,54 Ecuador; hoy día martes SEIS de 

Se dió 1, 2, Ay 4 coplas.- DICIEMBRE del dos mil cinco; ante mi 

3 ES Doctora HELEN RUBIO  LECARO, 

</ 5 2: Notaria Pública Primera de este Cantón, comparece el señor Mauricio Francisco 

: A he Callejas —Barona, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

: y 2 Compañía de CABARO COMPAÑÍA LIMITADA, según consta del habilitante que 

agrego, casado, mayor de edad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

A
i
 

EN O legalmente capaz y portador de cédula de ciudadanía, quien me solicita eleve a 

escritura pública  eltexto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo simvase insertar una de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía CABARO COMPAÑIA LIMITADA 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece 

a la celebración de la presente Escritura Publica de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos el señor Mauricio Francisco Callejas Barona en su calidad   de Gerente de la Compañía de CABARO COMPAÑÍA LIMITADA, autorizado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, celebrada el 

diecisiete de noviembre del dos mil cinco, y de conformidad con el 

nombramiento adjunto.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en la ciudad de Ambato, mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y obligarse. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS 

PUNTO UNO.- La compañía CABARO COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Público Tercero del Cantón 

Ambato, doctor Jorge Ruiz Albán, el veinte y dos de marzo de mil novecientos 

setenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón bajo el 

) Juno cincuenta y uno, con fecha veinte y seis de abril de mil novecientos 

setenta y siete DOS PUNTO DOS.- Mediante escritura pública, otorgada ante el



  

Notario Público Tercero del Cantón Ambato, doctor Jorge Ruiz Alban, el veinte y 

dos de enero de mil novecientos ochenta y uno, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón bajo el número noventa y seis, con fecha veinte de 

abril de mil novecientos ochenta y uno, se procedió a la reforma del Estatuto de 

la Compañía. DOS PUNTO TRES.- Mediante escritura pública, otorgada ante el 

Notario Público Tercero del Cantón Ambato, doctor Jorge Ruiz Albán, el veinte y 

sels de junio de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón bajo el número veinte y tres, con fecha primero de 

febrero de mil novecientos ochenta y ocho, se procedió a aumentar el capital 

social de la Compañía a la suma de setecientos cincuenta mil sucres, y se 

cambió la denominación de la misma a la actual DOS PUNTO CUATRO 

Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Público Tercero del Cantón 

Ambato, docior Jorge Ruiz Albán, el cuatro de enero de mil novecientos noventa, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón bajo el número veinte y siete, 

con fecha veinte y seis de enero de mil novecientos noventa, se procedió a 

E
 

s
a
 

a
 aumentar el capital soci E
 ide la Compañía a la suma de diez millones ochociento 

mil sucres, es decir cuatrocientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de 

Morteamérica. DOS PUNTO CINCO La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía, en sesión celebrada el diesiciete de noviembre del dos 

mil cinco, resolvió y aprobó unánimemente, aumentar el valor nominal de cada 

participación, aumentar el capital suscrito de la compañía, y reformar el Estatuto 

Social de la compañía CABARO COMPAÑÍA LIMITADA- — TERCERA- 

AUMENTO DE VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES Y AUMENTO DE 

CAPITAL. - Con los antecedentes expuestos, el Compareciente, manifiesta que a 

  

fin de dar cumplimiento a lo resuelto en el Acta de Junta General de Socios de la 

Compañía CABARO COM PAÑÍA LIMITADA, mencionada en el numeral dos punto 

cnco de la clausula antecedentes, aumenta el valor nominal de cada 

participación de la compañía CABARO Compañia Limitada de cero punto cero
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cuatro (0,04) centavos de dólar al valor de un (1,00) dólar cada una. Asimismo 

aumenta el capital suscrito y pagado de la compañia mediante la reinversión de 

las ulílidades provenientes del ejercicio fiscal dos mil cuatro, esto es la suma de 

US$32.137,54 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DOLARES 

NORTEAMERICANOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR). 

Con el aumento resuelto, el capital suscrito y pagado de la compañía que es 

actualmente de US$ 432.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES 

NORTEAMERICANOS), se incrementa en la suma de US$32 137,54 (TREINTA Y 

DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DOLARES NORTEAMERICANOS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR). Asimismo y con el objeto de 

redondear el aumento de capital, el licenciado Mauricio Callejas Barona cede 

parte de su reinversión equivalente y aumenta en numerario la cantidad de 

US$1,46 (UN DÓLAR NORTEAMERICANO (CON CUARENTA Y SEIS 

  

CENTAVOS DE DÓLAR). Con lo antes expuesto el nuevo capital de la compañía 

sera de US$32.571,00 (TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por lo que el 

cuadro distributivo de capital incluido el aumento del valor nominal de cada 

participación quedará integrado de la siguiente manera 

  

socio CAPITAL | AUMENTO DE JAUMENTODE | CAPITAL —— ]PARTICIPANTES 
ACTUAL | CAPITAL CON | CAPITALEN | RESULTANTE | US$ 1,00 c/u 

/ UTILIDADES 2004] NUMERARIO 
Mauricio Callejas B / /Us$ 144,00// US$ 1071300 | Us$oo0 |Us$10.85700// 10.857,00 

de 

Fernando Callejas B//435$ 144 00// US$ 1071300 |, US$0,DD Us 10.857, 004 / 10.957,00 
¿ 

  

  

  

Juan José Callejas B/ US$ 144,00// US$ 10.711,54 / US$146 /|US$ 10.857,00 // 10.657,00 
              
  

  

  

  

  

  

TOTAL US$ 432,00 US$ 32.13 1,547 US$ 146/ |US$3257100/ 3257100 

X 

% y. > 
X 

333 > a 
33.3 
33.3 
100%       

 



Debe advertirse que con el aumento de capital mencionado y el aumento del valor 

nominal de cada participación, el nuevo capital esta dividido en treinta y dos mil 

quinientas setenta y un participaciones de un dólar cada una. CUARTA. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente en su calidad de 

Representante Legal de la Compañía declara bajo juramento que se ha realizado 

el pago del capital social aumentado en la compañia CABARO COMPAÑÍA 

LIMITADA y que los valores aumentados son los que constan en la presente 

Escritura QUINTA -REFORMA DEL ESTATUTO - El compareciente 

manifiesta que como consecuencia de las resoluciones adoptadas, reforma al 

artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía, el mismo que en adelante 

dirá: ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

es de E
 115% 32571,00 (TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 

DOLARES NORTEAMERICANOS), — dividido en TREINTA Y DOS MIL 

QUIMIENTAS SETENTA Y UN (32.571) participaciones de un dólar cada una (US$ 

1,00) cada una Y numeradas del cero cero cero cero uno al treinta y dos mil 

quinientos setenta y uno inclusive. Usted Señor Notario, se servirá incluir las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la complela validez de este 

instrumento - f legible - Abogado Esteban Herdoiza Holguin. Matricula 

Profesional ocho mil ciento cuarenta y siete. Colegio Abogados Pichincha.- Hasta 

aquí la minuta que elevo a escritura pública. Yo, la Notaría, ademas, digo: que 

previo al otorgamiento de este instrumento cumpli las formalidades de Ley; que 

leo integramente y en alta voz esta escritura a la parte, quien la ratifica y 

suscribe conmigo la Motaria en unidad de acio y de todo lo cual doy te.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE CABARO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los diecisiete días del mes de noviembre del dos mil cinco, a las 

quince horas, en el local ubicado en la Av. Miraflores sin número, se encuentran reunidos los 

señores licenciado Mauricio' Callejas Barona, arquitecto Fernando Callejas Barona y Juan José 
Callejas Barona, todos por sus propios derechos y en calidad de socios de la Compañía 
CABARO CIA. LTDA. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, los presentes 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento del valor nominal de las participaciones, aumento de capital y reforma del 
estatuto de la compañía..- 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la junta General Extraordinaria de Socios el señor 

Mauricio Callejas Barona y como Secretario de la misma el señor Juan José Callejas Barona. 

1.- Aumento del valor nominal de las participaciones, aumento de capital y reforma del 
estatuto de la compañía..- 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, relacionado con el aumento del valor 

nominal de las participaciones, aumento de capital y la reforma del estatuto social de la 
compañía. 

Luego de la intervención del Gerente de la Compañía, los presentes por unanimidad de 

votos deciden : 

a). Aumentar el valor nominal de cada participación de la compañía CABARO Cia. Ltda. de 

cero punto cero cuatro (0,04) centavos de dólar al valor de un (1,00) dólar cada una. 

b). Aumentar el capital social de la compañía mediante la reinversión de las utilidades 
provenientes del ejercicio fiscal dos mil cuatro, esto es la suma de US$32.137,54 (TREINTA ' 

Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DOLARES NORTEAMERICANOS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR). Con el aumento resuelto, el capital 

suscrito y pagado de la compañía que es actualmente de US$ 432,00 (CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS DOLARES NORTEAMERICANOS), se incrementa en la suma de 

US$32.137,54 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DOLARES 
NORTEAMERICANOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR). 
Asimismo y con el objeto de redondear el aumento de capital, el licenciado Mauricio Callejas 

Barona cede parte de la reinversión y aumenta en numerario la cantidad de US$1,46 (UN 
___ DÓLAR NORTEAMERICANO-CON-CLARENTA-3%-SEIS-GENFAVOS-DE-DÓL AR Jos 

Con lo antes expuesto el nuevo capital de la compañía será de US$32.571,00 (PREINTA Y 

DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA), por lo que el cuadro distributivo de capital incluido el aumento 
del valor nominal de cada participación quedará integrado de la siguiente manera: 

4



  

  

  

  

                

SOCIO CAPITAL | AUMENTO | AUMENTO CAPITAL PARTICIPACIONES | % 

ACTUAL DE DE CAPITAL | RESULTANTE US$ 1,00 c/u 

CAPITAL EN 

CON NUMERARIO 

UTILIDAD 

ES 2004 

Mauricio Callejas B. | US$144,00  |US$10.713,00 | US$ 0,00 US$ 10.857,00 10.857,00 33.3 

Fernando Callejas B | US$ 144,00 | US$10.713,00 | US$ 0,00 US$ 10.857,00 10.857,00 33.3 

Juan José Callejas B. | US$ 144,00 | US$10.711,54 |US$ 1,46 US$ 10.857,00 10.857,00 33.3 

TOTAL | US$ 432,00 | US$ 32.137,54 | US$ 1,46 Us$ 32.571,00 32.571,00 | 100%     
  

c). En virtud del aumento de capital resuelto, la junta aprueba la reforma al artículo cuarto del 

Estatuto Social de la compañía, el mismo que en adelante dira: 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de US$ 32.571,00(TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 

DOLARES NORTEAMERICANOS), dividido en TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTAS SETENTA Y UN (32.571) participaciones de un dólar cada una 

(US$ 1,00) cada una y numeradas del cero cero cero cero uno al treinta y dos mil 

quinientos setenta y uno inclusive.” 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios declaran expresamente aceptar y 

aprobar de forma unánime la distribución de capital y autoriza al señor Gerente de la 
Compañía Licenciado Mauricio Callejas Barona, para que con su sola firma, proceda con 

todos los trámites y la suscripción de todos los documentos requeridos para perfeccionar el 

Aumento del valor nominal de las participaciones, Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos aquí acordada, incluyendo la facultad para suscribir por sí solo cualquier 

instrumento público o privado requerido para tales efectos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de la presente 
> 

acta. Reimstalada la sesión, por Secretaría se da lectura al acta, fáynisma que es aprobada por 

unanimidad. 

    

A las quince horas con treinta minutos, el Presidente declAka clausutada la sesión. 

Arq. Fernando Callejas Barona 

Socio 

  

Sr. Juan J Callejas Batona 
Sodio- Secrekario Ad-Hoc
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la escritura matriz de fecha € de     

  

    

taste mota de la lución Múmero 05.1. DiC. 

    

dictada por el señor intendente 

  

icienbre del 

  

en donde se aprueba el alim 

ema del estatuto de lá Compañia    
mia 

  

. A 
5azUNiAL MAROB DR LA ZOORITURA FUBLGOA DE VELEZ A DUS DB Maz BD 
aid UN HL MOVEQLENTOS SERUTA Y SARERTOMR DEÑÍDA NUTA AURRDA TR LA 
HRSCUUCIOS HUTRÓSO5 A DIC, 318 DEL Miúla JISEMDRUTE DE CUMPAÑIAS AEDE 

É) Por LA OGALONEFUFLUR ADRQIÓR TL ALIISTO DE UAPÍTAL SUSORÍM 
Y La EVE DL PS Str La CUIDAR * AMARO GÍA UIDA., "5Y ¿DANDO 

PJACÍTIMO "MN EX ARTICUTO STOCIDU DA AL ESOMUCION. > 

SO, ems del año Som kil oLnoo.- 
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NS) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
La 

da inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la Resolución 

N* 05.A.DIC.318 de la Intendencia de Compañías de Ambato, de Diciembre 

16 del 2.005, bajo el número Seiscientos Ochenta (680) del Registro 

e
 

"¿¿ Mercantil, se anotó con el número 5622 del Libro Repertorio. Dí 
SN 

éúmplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha 
sp 
oa A pi ., . . , 

. Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 
7 

y 
al 

13
 

gr
am
a 

de
 

. 

Diciembre 20 del 2.005.- bl 

    " Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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